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Ser&n suscrttores íorEOSos á la Oaaeca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Real órden de 29 de Setiembre de 186 í.) 

Se declara texto tfcial y auténtico el de las 
iisposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila* por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Muperior Decreto de 90 de Febrero de 1861.1 

I i pECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
m Montes. 

T Sucede con una frecuencia harto perjudicial para la 
3íertada marcha en la g-estion de los asuntos enco-
rendados á este Centro, que al pedir la composición 
ie los terrenos sus presuntos propietario?, solo envían 
[as solicitudes sin documento alguno que justifique 
{1 derecho que á la propiedad de ellos pueden tener, 
exhibiéndolos después de decretada la composición, 
ggte proceder entorpece la marcha de los asuntos y 
obliga alguna vez á revocar los acuerdos recaídos que 

si deben llevar aparejado el carácter de irrevocables, 
por estas razones, he venido en disponer que los 
¡citantes de terrenos por composición, unan á sus 

I ítancias, los informaciones posesorias, escrituras de 
compras, documentos de posesión dada por autoridad 
nipetente ó cualquier otro título en que apoyen su 

R,¡ pretensión. 
' Con esta medida recordatoria de otras de análoga 
naturaleza, cree esta Dirección que no habrá necesi
dad en lo sucesivo de revocar acuerdos que aun 
cuando otro trastorno no causen, ocasiona por lo 
menos pérdida de tiempo y demora en el despacho 
de estos asuntos. 

Y para que llegue á conocimiento de todos dirijo 
¿V estas prevenciones en forma de circular. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Manila, 18 de Mayo de 1892.—J. Gutiérrez de la Vega. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITA. R . 

Svnicio de U Plaza para el dia 20 de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. "/S,—Jefe 

¿e üa, el Sr. Coronel de la 4.a 1̂ 2 Brigada, D. Fran
cisco Rodríguez.—Imaginaria, otro de la 3.a 1[2 id., 
D. Francisco Canellas.—Hospital y provisiones, nú
mero 72, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
Ñgilaacia montada. Artillería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
^yor, José García Cogeces. 
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x^nuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK L A M. N . T 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública se halla depositado en el Tri-
J^al de Sampaloc, se,presentará á reclamarlo en esta 
"^retalla con el documento que justifique su pro-
P'edad dentro del término de diez dias contados desde 
e8,;a fecha en la inteligencia que de no hacerlo así, 
jĵ á en comiso y se procederá á lo que hubiere 

Lo que ¿(g 5r¿eil ¿ei Excmo Sr. Corregidor se anuncia 
."ya Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
^{interesado. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

^hiendo reunirse en la Sala Capitular de las Ca-
Consistoriales, la Comisión especial que determi-
ilos arts- 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Di-

jüeQ?t>re de 1863j á la 5 de la tarde del dia 6 de 
ai0 próximo para proceder al exámen de D.* Ma

ría de les Reyes y Ong, D.1 Severa Sotera Cuisia 
y ligarte, D.* Flora Luna de los Santos, D.a To
masa Sámente, D.a Espsranza Maniquiz, D.a Trini
dad Arce, D.a Rosario Saavedra, D.* Plác da Pineda, 
D.a Eufemia Maralit, D.* Pilar López, D.1 Urbana Mina, 
D.a Rufina Causiog y Sansón, D.a Marciana Lázaro, 
D." Rosario Guevara, D.a Trinidad Tiño, D.a Anun
ciación Ricaforte, D." Amparo García Requpjo y San 
Agustín, D.* Cármen Luciana y Guevara, D.a Filomena 
Roxas, D.a Práxedes Vitan, D ' Gervacia Tiangco, D.a 
Cipriana de los Santos, D.a Simplicia Gamboa, y Doña 
Crispina Navarrete, que han solicitado título de Ma
estras de instrucción primaria, se anuncia al público 
para conocimiento de las interesadas. 

Manila, 13 de Mayo de 1892 =~Bernardino Marzano. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 23 
del corriente, á las diez de su mañana para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
tinglado para cobertizo de los fogones del nuevo 
matadero situado en Tondo, bajo e| tipo de pfs. 848'43 
en progresión descendente. E l acto del remate ten
drá lugar ante dicha Autoridad en su despacho si
tuado en xas Casas Consistoriales hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, los documentos que han de regir en la con
trata. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, é irán acompañadas de una carta 
de pago de depósito provisional, por valor de 
pfs. 16í97 que se ingresarán en la Caja de Depó
sitos del Estado ó en la Tesorería del Municipio. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
tipo arriba indicado. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas, y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, 
la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de con cédula personal que 

exihibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta de Manila para contratar en concierto pú
blico la obra de construcción de un tinglado para co
bertizo de los fogones del nuevo matadero situado 
en Tondo, y de todas las obligaciones y requisitos 
que han de regir en la contrata de dicha obra, se 
compromete á realizarla por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe en letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro
posición para contratar la obra de construcción de un 
tinglado en el nuevo matadero situado en Tondo. 

Manila, 13 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O DE F I L I P I N A S . 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Señores 
que á continuación se expresan, para enterarles de 
asuntos que les concierne. 

A . 
Don Anastasio Pérez, Subdelegado de Hacienda de 

Tayabaf; D. Antonio Martel y Gayangos, Adminis
trador de Hacienda de Pollok; D. Antonio Caamaño, 
id. [de Davao. 

Don Bernardo Carvajal y Trelles, Administrador 
de Hacienda de Manila. 

G. 
Don Cayetano Ruso, Administrador de Hacienda 

de Tayabas; D. Carlos Amador Guerrero, id. de la 
Laguna; D. Cecilio Gutiérrez del Real, id de Mi-
samis; D. Cayetano Carpintier, id. de la Laguna. 

E . 
Don Ensebio Mola y Altemir, Administrador de 

Hacienda de Mindoro. 

F . 
Don Federico Ardoix y Casans, Administrador de 

Hacienda de la Isabe'a de Basilan; D. Francisco Mar
tínez, id. de Nueva Vizcaya; D. Felipe de León y 
García, Administrador de Samar; D. Francisco Arias 
Santisteban, Administrador de Cebú; D. Faustino Fe-
liner y Tolosa, id. de Zamboanga; D. Félix Mathet 
y Oraá, id. de Zamboanga. 

Gr. 
Don Gabriel López y Llana, Subdelegado de Nueva 

Vizcaya; D. Guillermo Ortiz, Administrador de Cebú. 

Y . 
Don Ignacio Vajes y Chassdonp, Administrador de 

Paragua; D. Ignacio García y Gallan, id. de Masbate 
y Ticao. 

J . 
Don Juan Antonio Gascón, Administrador de Taya

bas; D. José Carballo y Gayos, id. de Surigao; Don 
Juan Cano y Mendoza, id. de Zamboanga; D. Jorge 
García, id. de Nueva Ecija; D. José Vera y Riquelmer 
Subdelegado de Romblon; D. José Cortázar, id. de llo
cos Norte; D. Juan Ruiz Crugero, Administrador de 
Masbate y Ticao; D. José Sahagun y Linares, id. 
de Zambales; D. José Ramírez de Arellano, Direc
tor de la Casa da Moneda de Manila; D. Juan Be
nigno Vera, Administrador de Iloilo. 

L . 
Don Luciano Vecin Cardero, Administrador de Ma

rianas; D. Luis Bravo y Vergara, Administrador de 
Nueva Ecija; D. Leopoldo de Soria Santacruz, Ad
ministrador de Calamianes. 

M . 
Don Miguel de la Guardia, Administrador de lloco, 

Norte; D. Manuei Boscasa, Subdelegado de Surigao; 
D. Manuel Pérez de Tagle, Administrador de Leyte; 
D. Miguel García Ibiricü, Administrador de Samar; 
D. Manuel Pérez de Teca, Administrador de Surigao; 
D.Manuel Bordoy y Hurtado, Administrador de Surigao; 
D. Manuel Dias y Rivas, Subdelegado de Tayabas; 
D. Manuel Boix, Administrador de Nueva Vizcaya. 

P . 

Don Patrocinio López, Administrador de Morong. 

R . 
Don Ramón Ramírez, Administrador de Aduanas 

de Cebú; D. Ramón Mayans, id. de Surigao; Don 
Ramón Oraá é Idigoras, id. de llocos Sur. 

S . 
Don Santiago García Mangiron, Administrador de 

Samar. 
V 

Don Víctor Ruiz del Valle de Lanzarote, Subdele
gado de Surigao; D. Vicente Mariner, Administrador 
de Hacienda pública de Leyte. 

Manila, 16 de Mayo de 1892.—Gabriel Bedell. 
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.INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Malolos. 

Don Dionisio Solio Santos solicita la adquisición 
de terreno que radica en el expresado pueblo, cuyos 
límites, son: al Norte, terreno de Victorino Gatmai-
tan; al Este, rio Masucol, sapa cay Duala y terrenos 
de varios vecinos; al Sur, bahía de Manila y al 
0.jste, sapa Malaqui, terrenos de la visita y bahía 
de Manila, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de setenta y tres hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

P.a de la Pampanga P.0 de S. Miguel de Masantol. 

Don Gregorio Bautista y Apolonio Guevarra solicita 
la adquisición de terreno en los sitios «Maticling y 
otros,» cuyos límites son: al Norte, el estero Mano
las; al Este, estero Sulban; al Sur, varios terrenos 
cultivados de palay; y al Oeste, estero Taguis y Pa
rala; comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de treinta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos al 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas,, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento, para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio • Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco Gabiia-
guin; y al Oeste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don "Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Diinla, 
y al Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y, al Sur, monte de Taqnip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

público para los erectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene

ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domiogo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Esteban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.--El Inspector gene
ral, S. C-;ron. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo 
entre dichos l í m i t e s una superficie aproximada de diez 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oogo», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Pedro Dejumo; al Este, con el de Floren
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie y 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man
gle; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al Oeste; 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Mataromngibato Gunilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este; Sur y Oeste, montes; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, montes; .̂1 Este, terreno de Gervasio 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de seis 

hectáreas, según expresa el interesado en su i 
1 Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl^ 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anu^ 
público para los efectos que en el mismo se exn-íj 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ' 
ral, S. Cerón. ^ f' 

Distrito de Masbate. Pueblo do San Ferna ) 
il f>M 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición (je ''^ 
rreno que radica en el expresado pueblo; cajj É 
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del E'J 
y al Oeste mar; comprendiendo entre dichos 1{¿ 
una superficie aproximada de quince quiñones,»-: ^ • 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaoJ»1' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuacia 
público para los efectos que en el mismo se exprej ^ | 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector« 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacii 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de 
rreno en el sitio «Calalinan», cuyos límites son; 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Estéj!^ 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; co niL 
prendiendo entre dichos límites una superficie apr |j a 
simada de cincuenta quiñones, según expresa el j'jpre 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglj j 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, i ' 
anuncia al público para los efectos que en el IQÍSI L¡ 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gej 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo de Liboo 

Don Práxedes del Rosario solicita la adquisia &ú 
de terreno en el barrio de «Balincananay*, cuyos 
mites son: al Norte, terreno de Elias Jacobe; al 
canal de regadío; al Sur, rio Cutcut; y al Oeste, 
de Hilario Bartolomé; comprendiendo entre dicho 
mites una superficie aproximada de cincuenta 
ñones, según expresa el interesado en su instandi id 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regli 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anoi 
ció al publico para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspactor geD(| 
ral, S. Cerón. 

Don Francisco Reboriano solicita la adquisición i 
terreno en el sitio «Oas», cuyos límites son: al NorleL 
terrenos de Nor^erto Sidan; Tiburcio Latanes, 
guel Tiban y Domingo Sierra; al Este, el de ¿ | 
téban Reblora; al Sur, el de Pascual Repmillo; y ai 
Oeste, el de Gerónimo Regalarlo; Juan Dios yVlj 
nancio Sidon; comprendiendo entre dichos limita J 
una superficie aproximada de setenta hectáreas, segm y 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regh-bas 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ami; 
cia' al público para los efectos que en el mismo « nga 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene- % 
ral, S. Cerón. fk 

Distrito de Lepante. Pueblo SabangaMpJ 

Doña Petronila Acosta solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Duao», cuyos límites son: al Norte 
rio para Bantoc; al Este, huertas de Guardia Civili| 
al Sur, huertas de Escuela pública y al Oeste, &\ 
mino para Datá; comprendiendo entre dichos límN 
una superficie aproximada de tres hectáreas, seginj 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg'lí'l 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para loa efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Milagro* 18 m 

Don Rufo Cagidsig solicita la adquisición de Ü' \ 
rreno en el sitio «Nailaban», cuyos límites son: ^ 
Norte, terrenos de Salomón Barrido; al Este, na 
gle; al Sur, con la playa y al Oeste, cogonal 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de quince quiñones, según e,'| 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame0!" 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al r 
blico para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector g&e' 
ral, S. Cerón. 
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Pueblo de Gapan. 

Gregorio Avellano Fernando solicita la adqui-
•4 ü de terreno en el sitio Capalagan del barrio 
1 üt*' Cruz, cuyos límites son: al Norte y Sur, 

altos y pedregosos; al Este, un esterillo y 
MV.ste el cerco comunal del barrio referido; com

bado entre dichos límites una superficie aproxi
ma de cuarenta hectáreas, según expresa el intere-
f en gu instancia. ^ 
l0 que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

entas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
1 ico Para ôs e^ctos que en el mismo se expresan. 

anilft' ^ ê ^ayo de 1892.—El Inspector gene-
L g . Cerón. 

v̂iocia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

n0a Buenaventura Sernande solocita la adquisición 
(grrenos de Pedro Bagaybagavan; al Este, cahada 

L dirige á la Tenencia de S. José; al Sur, terrenos 
Judíos y al O-sste, rio Baliuag; comprendiendo entre 

Los líffii-es una superficie aproximada de treinta y 
dei¡el8 quiñones, según expresa el interesado en su 

li ^ que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
c« linio para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
pp ^ ai público para los efectos que en el mismo ae 

nreeau. 
ílanila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

H i S. Cerón. 

lisi foTiacia de la Pampanga. Pueblo de Candava. 

Gregorio Evangelista solicita la adquisición 
Í terreno en el barrio de «Macabaclay», cuyos 
¡uites son: al Norte y Sur, terrenos del solicitant 

fie» 1 Este, con la de Vicenta Zérate y al Oeste, con 
«Ijáe Daniel Panejan; comprendiendo entre dichos 
Esltiuiies una superficie aproximada de cinco quiñones 
rrei Î UQ expresa el interesado en su instancia. 

Loque en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
sra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

blieo para los efectos que en el mismo se expresan. 
^íaDÜa, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

no 
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1111151!, S. Cerón. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por deerpto de este Centro fecha de boy ba sido 
(itorizada Doña Soledad Cuerva, vecina de esta Ca

ra rifar en combinación con el sorteo de la 
¡eal Lotería Nncional Filipina, correspondiente al mes 

Julio del pres3nte año, un quilez de cuatro rue-
enganchado á una pareja de caballos moros jus-

idos en 29 de los corrientes, por los peritos Don 
vador Aliena y D. Ricardo Forrero, en la cantidad 
seis cientos pesos siendo depositario de los mismos 
"ilanuel Liaño, que vive en la calle de Cabildo 
. 4 i 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas al pre-
k dos pesos cada una con cien números correla-
s entregándose todo ello por el citado deposita-

f al tenedor de la papeleta que entre sus números 
^ uno igual al agraciado con el premio mayor 
'expresado sorteo. 
aoüa, 30 de Abril de 1892.—Antonio González 

ral 

)f.: 
vi. 

te-

ge 

^ decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
fizado D. Mariano Pardo, vecino de Lingayen pro-
[̂ a de Pangasinan, para rifar en combinación con 
sorteo de la Real Lotería Filipina, correspondiente 

de Julio próximo, seis butacas de narra, seis 
185 grandes de bejuco, tres sillas pequeñas de be-
j un lavabo de narra, una cama grande de narra, 
íuinque de mano, una lámpara de comedor, una 
'ara de Sala de cuatro luces, cuatro mesitas de 

JJ119'. una sillería negra de Viena, compuesta de 
^ sillas, un sofá, dos sillones, un velador de Sala 
"*ro) una mesa de comedor, una percha para bas-
Si ? sombreros, tres camas pequeñas, una mesa 

J'oche, juego de lavabo un pié palanganero de 
con su cofaina de 'metal un aparador platero 

u oâ a un aparador ropero de narra, un farol con 
Juinqué y un quites de dos ruedas de Vigan, 
lachado á dos caballos moros justipreciados por 

j JiJaQĈ C0 ^ Orozco, y D. Braulio Cruz, en la 
' kate ê Sê s ĉ eQtos Pesos> en clocó de los co-

^lc^a r^a <̂e trescientas papeletas con cien 
53 J0s correlativos cada una al precio de dos pe-
ü .̂ Qdo Depositario D. Enrique Araua, que vive 

â calle de la Plaza núm. 2 quien entregará aque-
tenedor de la papeleta que entre sus nú-

i J tenga uno igual al agraciado con el premio 
l u l - ^ expresado sorteo. 

27 de Abril de 1892—Antonio González 
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E S C U E L A NORMAL 
D E MAESTROS D E INSTRUCCION PRIMARIA.. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes de ingreso, los dias 1,3, 4, 7, 8 y 10 de Junio 
próximo de ocbo á diez de la mañana, se anuncia á 
fin de que llegue á conocimiento de los jóvenes as
pirantes. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades siguientes; 
1. a Ser naturales de los dominios españoles. 
2. a Ser mayores de 12 años, cuyo requisito se com

probará, con la fé de bautismo ü otro documento pú 
blico equivalente. » 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para desempeñar las tareas propia^ 
del cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta, y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y principales, y 
V.o B.o del Cura Párroco del pueblo de su naturalez ! 
ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina cristiana, y 
leer y escribir regularmente. 

N. B. Los alumnos del curso anterior que puedan 
presentarse á exámenes extraordinarios lo harán en 
los mismos dias y horas arriba indicados. 

Las clases se abrirán terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 16 de Mayo de 1892.—El Director, Cle
mente Bofiil. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de fletamento de un buque de vapor con 
destino al servicio de Faros de estas Islas durante 
el presente año, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 17.160 pesos y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 39, correspondiente al dia 8 de 
Febrero último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 de Junio próximo vf nidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en Ja Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
ei arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de B itangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente pfs. 2.34543 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 170 correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ju
nio próximo venidero h las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de res '3 
de la Isla de Marinduque provincia de Mindoro, bajó 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 621*11 anua
les y con entera y estricta al pliego de condiciones pu-
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. tlicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122 cofres-
' pendiente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá 

lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dieba provin
cia, el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
6.o grupo de la provincia de Pang-asinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. ^áS'OS céntimos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá, en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente per separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general-gfe Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.° de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio prOximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
peséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspond'ente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García 
García, 

Por disposición de la Dirección generaWe Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718*34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
oliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem-
b.'e de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Umonedas de la expresada Dirección que se reunirá 

en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B¡-
jjang (Laguna) bajo el tipo en progresión ascendente 

de pfs. 16̂ 04 céntimos anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta « apital núm. 315, correspondiente al dia 
12 de Noviembre de 1891. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1892,—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 664^5 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4 o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589'30 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. i de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 490c62 cénts. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, uúm. 154, co
rrespondiente al dia 4 de Junio de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas el papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Juz

gado del distrito de Binonso, dictada en los autos ejecutivos 
via de apremio seg-uidos por el Procurador D. Eugenio Furon, 
en representación de D . Martiniano Veloso, albasea testamen
tario del finado D. Jnsé E . Salcedo, contra D/'Gipnano del Ro
sario y otros sobre cantidad de pesos; se saca á publica su
basta y por el término de veinte dias, contados desde la fecha 
de este edicto, la casa núm. 1 de cal y canto situada en la 
callejón de Estraude del arrabal de Binondo, bajo el tipo en-
progresion ascendente de quinientos veintiún pesos, noventa y 
cuatro céntimos, y se señala para el remate el dia ocho de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana en los E s 
trados de dicho Juzgado: advirtiéndose que no se admitirá pos
turas alguna que no cubra las dos terceras partes de su avalúo, 
y que para, tomar parte en la subasta los licitarlores consig
naran previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y quedando de manifiesto en la Escribanía del 
que suscribe los títulos de propiedad, para que puedan exa
minarlos los que deséen tomar p^rte en la subasta, previnién
doles que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
á axigir ningunos otros. 

Lo que de órden de su Sría., se pública para geno... 
cimiento. s era| 

Juzgadó de Binondo y oficio de mi cargo a U fiQ, 
1892.-Ramon N. Orozco. ae \ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancias 
trito de Binondo, dictada en la causa núm 7257 contra V 
Tugbo, y otros por Msificacion y tentativa de estafa ^ 
llama y emplaza á Andrés Taguinot, Teniente que hA.8' 
barrio de Mamante del arabal de Tondo, p-ira que 
mino dñ nueve dias, contados desde la publicación de p/t ̂  
en la «Gacela oficia » de esta Capit*!, se prespute en este j'1! 
á prestar declaración como testigo en la indicada causa ^ 

Binondo, 16 de Mayo de 1892.—Ramón N, Orozco 

Don E 
propi 

Imilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera instan 
iedad de esta provinc'a de Cavite. 

"Por el presente cito, llamo y emplazo á Genaro Sam 
tural de Imus, casado, estatura regular, cnerpo robust!,1 
larga y color moreno, y Mateo Grusit, de estatura baja A 

' robusto, cara redonda, picada f̂ e viruelas y color moren^ 
que en el término de treinta dias, á contar desde la pubjj' 
de este edicto en la «Gaceta oficial.» comparezcan en esí 
gado á prestar su inquisitiva en la causa núm. 5í80 mf 
truyo contra los mismos y otros por lesiones; apercib'dogfl 
no verificarlo les pararán los perjuicios qne en derecho 
biere lusar. 

Dado en Gavite, 10 de Maj'o de 1892.—Emilio de la Sierra 
mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Por el presente c'to, llamo y emplazo á Genaro Samar 
tural de Imus, casado, labrador, de veinticinco anos cleedi 
del barangay núm. 70 del referido pueblo, para que en ¿i 
mino de treinta dias, á contar desde la publicación (jo 
Pdicto en la «Gaceta de Manila,» comparezca en este j j 
ó en sus cárceles, para responder á las resultas de la causT 
mero 50i7 que instruye contra el mismo y otro por U 
dio y en caso contrario, le pararán los perjuicios que U 
lugar. 

Dado en Gavite á 14 de Mayo de 1892.—Emilio de la Sie* 
Por Mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancj 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno pje 
ae sus funciones, nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón yej 
á los ausentes Basilio Hernández, Calixto Hernández,y 
Sánchez, vecinos los dos primeros de S. Luis, y el úllia 
Taal de esta provincia, como procesados en la causa núm. 
que instruyo contra los mismos y otros por robo en cuaL 
para que en el término de treinta dias. contados deídel 
cha de la última publicación de este edicto, se presenil 
este Juzgado á dar sus descargos en la mencionada causa, 
cibidos de que en otro caso se les declará contumnst 
beldes á los llamamientos judiciales y les pararán los | 
cios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Batangas á 13 de Mayo de 1892.—Adolfo GatcJ 
Por mandado de su Sria., AnacletOjMagtibay, Ramón Canil 

riqi 
Cap 
¡«da 
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Don. Mariano Izquierdo y González, Juez de primera insto 
de la provincia ? e la Laguna etc. 
Por el presente cito, llarm y emplazo al procesado í 

Hermógenes, soltero, de veintidós años de edad, natural; 
pueblo de Taguic provincia de Manila, vecino de Biñan dei 
de la Laguna, de oficio cochero y reo de la causa núi 
6536 por hurto, para que dentro de treinta dias, contados 
la fecba de la publicación de este edicto en la «Gaceta o. 
se presente en este Juzgado <5 en la cárcel pública de 
provincia, para contestar & los cargos que contra el mi 
resulta en el juicio, pues de bacerlo así le administraré jd 
en otro caso sustanciaré la causa en su ausencia y r1-*' 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 10 de Mayo de 1S 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sria., Márcos J 
Santos. 

• SI 
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Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera instancia eí I 
piedad del distrito de Galamianes, que de estar en eli| • 
ció de sus funciones, dan fé los infrascritos testigos »" 
panados. , , . . « IB 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al chino mnellj E 

Hueco, soltero, de 26 años de edad, natural de Chin-Hli • 
Imperio de China, vecino que fué de esta Cabecera ju« 
de profesión personero, con las señas siguientes: esiaiursi: |uce 
tiene una cicatriz en el centro de la frente, un lunar W 
á la parte inferior del lagrimal del ojo izquierdo; el cual* 
podaba en la casa de su igual clase Pe-Suangco, de laca» 
S Vicente n ú m . 4 del distrito de Binondo, para que denWj k . j 
término de 30 dias, a contar desde la inserción del p«« m 
en la «Gaceta oficial», de estas Islas, comparezca en esMJ • 
o-ado al objeto de contestar los cargos que contra el w 
resultan en la causa núm. 303 seguida p a- «u^o ind.: 
cédulas de capitación personal y pasapo.-tes verdaderos», l a 
de no hacerlo en el expresado término, se sustanciará ia« • 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consigue 

Dado en Cuvo Galamianes á 2 de Majo de, 1892.—Manuel AM 
—Por mandado de su Sria., Gabriel de León, Ramón Gon» 

Don Juan Ventosa Redondo, primer Teniente de la ¿ 
Línea de veint un Tercio de la Guardia Civil, Juez mstrucB' 
la causa seguida contra varios malhechores por delito ne1 
robo en cuadrilla v heridas. Ignorándose el paradero de los: 
dúos Gerónimo, Francisco y José, cuy^s apellid'-s se H 
Isabelo Herrera, Francisco Basa, un tsl Sano. VictonaD' 
tal Cabrera Alias Matauig, Francisco Ramos, Marcelo »»" 
v Bonifacio Sánchez, naturales los tres p-imeros del m% 
Parañaque de la provincia de Manila los dos siguientes ae i-
blo de San Rafael, el sexto del pueblo de Santa Mam 
séptimo de Norsagaray y los tres últimos del pueblo oe 
todos de la provincia de Bulacan, ignorándose pueblo y F 
del Cabrera y cuyas señas personales de todos ellos se (iesc« 
en este Juzgado de Instrucción, por recaer sospecnas 
autores del delito que se persigue. ^ 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código aej , 
militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y emplj^ 
dios individuos en el término de treinta días, á contar ^ 
fecha se presenten en este Juzgado de instrucción cuyo 
es en la Casa Cuartel de la Guardia Civil de este pufD'0V 
de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de so ^ 
rados rebeldes si no comparecieran en el referido plazo, 
doles el perjuicio que haya lugar. „wvhortoí 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) e^.0;! • 
quiero á todas las autoridades tanto civiles c mo milií31 c| 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

diligencias en busca de los referidos acusados y caso ae 
bidos los remitan en calidad de presos con la seguridades 
nientes al pueblo de Aliaga y á mi disposición, pues asi 
acordado en providencia de este día. K5íía nnbli1 

y para que la presente requisitoria tenga la debida pu" 

Juan Padilla. 

IMP. ™C RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES, ^ 


